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SUPLEMENTO 
A LA GACETA DE MADRID

DEL LUNES 21 DE OCTUBRE DE 1844.

Para que se pueda tener una idea 
exacta de la reforma de la Constitución 
propuesta por el Gobierno y de las razo
nes en que se funda, insertamos á conti
nuación la Constitución de la Monarquía 
según debe quedar, adoptada que sea la 
referida reforma, reproduciendo la expo
sición que el Gobierno ha hecho á S. M. 
con este motivo.

EXPO SICIO N  Á  S .  M .

Señora: Cuando vuestros Secretarios de! Despa
cho tuvieron la honra de proponer á V. M. la con
vocación de las Cortes, que están á punto de congre
garse en la capital de la Monarquía, creyeron opor
tuno y conveniente expresar en la misma convoca
toria el propósito que tenia el Gobierno de que se 
procediese á la reforma de la Constitución del Estado.

Este anuncio hecho con lealtad y buena fe para 
disipar hasta la menor apariencia de sorpresa, llamó 
desde luego la atención pública; y es de creer que 
haya influido en el ánimo de los electores, al deposi
tar en la urna los nombres de las personas á quienes 
iban á encomendar tan importante encargo.

Para que no cupiese ni la mas leve duda acerca 
de cuál era la intención, del Gobierno respecto de es* 
te punto, se indicó en la convocatoria la índole y 
naturaleza de la intentada reforma , haciéndolo eti 
Jos términos siguientes que conviene recordar ahora: 
«e l tiempo ha llegado ya de introducir el arregle 
«V buen concierto en los diferentes ramos del Esta
b lo , de dictar las leyes necesarias para afianzar de m: 
» modo sólido y estable la tranquilidad y el órdet 
«público, y de llevar la reforma y la mejora hasta \i 
ó misma Constitución del Estado, respecto de aquélla: 
«partes que la experiencia ha demostrado de un mo 
«cío, pal pable que ni; están en consonancia con la ver 
»íladera índole del Gobierno representativo, ni tie- 
mien la flexibilidad necesaria para acomodarse á  las 
^variadas exigencias de esta clase de Gobiernos.”

Así se expresaban los Secretarios cid Despacho 
al tiempo de llamar á los electores para que ejer
ciesen su importante derecho; y. estando próximas 
»á:, reunirse las personas que han sido honradas con 
su confianza, es llegada la ocasión de manifestar á 
y .  M. el [>cnsamiento del Ministerio respecto de re
forma constitucional, que es el asunto mas grave de 
que van á ocuparse las Cortes. Al examinar las ma
terias con el detenimiento que por tantos Lítalos re
clama, se han ratificado Ips Secretarios del Despacho 
en el concepto que de antemano tenían respecto de 
la Constitución vigente: fundada por lo general en 
sanos principios de derecho público, se dió en ella 
un paso muy adelantado hacia el buen régimen de la 
monarquía, y mas SÍ se compara dicha obra con la 
Constitución de 1812, que se .pretendía iba á refor
mar. Pero no por eso pudo dejar de resentirse de la 
época y  de las circunstancias en que se formó: ad vi la
tiéndose en ella uno que otro defecto grave que h 
teoría indicó desde luego y que después ha confirma
do la experiencia. Ello es que habiéndose sticedidc 
varios Ministerios, distintos en opiniones y aun opues 
tos en principios políticos, todos han hallado mas c 
menos obstáculos para gobernar dentro de los límite* 
de la Constitución, y lian tenido que violar alguna: 
de sus disposiciones por el riesgo de dejar indefensa b 
autoridad del Gobierno, y expuesta á  alteraciones y 
peligros la tranquilidad del Estado. Y  aun cuandí 
esta necesidad hava podido provenir hasta cierto pun

to de las circunstancias en que se hallaba el Reino, 
mal recobrado todavía del trastorno causado por la 
revolución y la guerra civil, no por eso es menos 
cierto que una parte muy principal del daño procede 
de lo defectuoso de algunas instituciones. Asi es que 
la Opinión pública, y aun cierto instinto de conserva
ción que anima á los pueblos, han indicado como ne
cesaria la reforma de la Constitución, á fin de robus
tecer la acción del Gobierno hasta el punto que se es
time conveniente. Harto han enseñado repetidos des
engaños y escarmientos que, cuando la autoridad 
Real no tiene afianzados en las instituciones el vigor 
y la fuerza que há menester para proteger los intere
ses públicos y los derechos de los particulares, por 
necesidad se va á dar en uno de estos dos extremos: ó 
el de exponerse sin resguardo á los ataques del desor
den y de la anarquía, ó el de obligar al Gobierno á 
echar mano de armas ilegales para acudir á su propia 
defensa y á la de la sociedad amenazada.

Deseando huir de uno y otro escollo, y que al 
principio del reinado de V. M. se Ínstale una nueva 
era de legalidad y de orden qne prometa gloria y 
esplendor al Trono, al paso qne asegure el reposo 
y felicidad de la nación, vuestros Secretarios del 
Despacho se atreven á proponer las siguientes refor
mas en la Constitución del Estado, limitándose á 
aquellas qne lian estimado necesarias ó convenientes 
por las razones que pasan á exponer á V. M. con bre
vedad y lisurai

Han creído ante todas cosas que debia cambiarse 
el preámbulo de la Constitución, juzgando inopor
tuno, si es que no peligroso, el principio que en 
él se anunciaba, del cual podrian tal vez deducirse 
consecuencias poco conformes al decoro y firmeza 
leí Trono y al acuerdo que debe subsistir entre los 
moderes del Estado. Lejos, pues, de acudir á prinej
óos abstractos, mas ó menos vagos, respecto del ori
gen de las Constituciones, vuestros Secretarios del 
L)espacho han juzgado preferible anunciar un hecho, 
i saber: que en la Constitución que va á regir á Es
paña están de acuerdo la Corona y las Cortes, desean- 
lo concurrir unidas á acomodar los antiguos fueros 
y libertades dé la nación á su estado y necesidades 
ictuaUís, dando á las Cortes la intervención que en 
todos tiempos lian tenido en la resolución de los 
asuntos graves de la monarquía. De esta manera se 
procura en cuanto cabe la inapreciable ventaja de 
lar por base á la Constitución la voluntad acorde <lol 
¡Monarca y de los elegidos de la nación, evitando pre
tensiones exageradas por uno. ú otro extremo, que 
suelen-principiar por celos y rivalidades, y terminar 
por escándalos y trastornos. Entrando ya en el examen 
:le la reforma de la Constitución, no se detendrán 
los Secretarios del Despacito en algunas alteraciones 
ile menos monta, hechas para mayor exactitud y cla
ridad ó por causas fáciles de conocer; y solo llamaran 
la atención de V. M. sobre algunos puntos princi
pales.

El párrafo 1.° de! artículo 2.° se deja intacto, re
conociéndose en él el derecho que compete á los es
pañoles de poder imprimir y publicar libremente sus 
ideas sin previa censura, con sujeción á las leyes.

Cualesquiera que sean los inconvenientes de la 
libertad de imprenta y el abuso que de ella se huya 
hecho en España, el espíritu tic los tiempos y la ín
dole de las instituciones vigentes exigen que se con
sagre en la lev fundamental este derecho; siendo tic 
esperar que, calmadas algmi tamo las pasiones, y me
jorándose insensiblemente las costumbres públicas, se 
dedique la imprenta á sn mas noble objeto, á la en
señanza y mejora del pueblo.

Mas al paso que se «leja consignada en la Consti
tución la libertad do imprenta, opinan t o s  Secretarios 
del Despacho que elche suprimirse el párraib en que 
se establece que la calificación de los delitos de im
prenta corresponde exclusivamente al jurado. Sería 
no menos prolijo que iuoj>orcnno extenderse á enu
merar las ventajas y los inconvenientes de _§emejaute

institución; así como no habría nada mas inútil que 
?xponer lo que ha presenciado toda España en la* 
dos épocas en que se ha establecido el jurado paj*á 
juzgar los delitos de imprenta; pues nadie ignora que 
los objetos mas sagrados se han visto expuestos á todo 
linage de tiros, el Gobierno sin defensa, la reputacíoia 
de los ciudadanos sin escudo, y consagrada la impu
nidad en daño de la causa pública v con escarnio de 
las leyes. Posible es que baya contribuido á ello la 
turbación de los tiempos y el desfogue de las pasio
nes políticas qne tanto vician semejante institución . 
en épocas de revueltas y trastornos, conviniendo Í3. 
espada de la justicia en arma de partido; pero sea de, 
ello lo que fuere, opinan vuestros Secretarios del Des-, 
pacho que este no es punto que pertenezca propia
mente á la Constitución. en que se establece la orga
nización política del Estado. El motio y forma de en
juiciar asi en los delitos de imprenta como en lo» , 
demas, debe ser materia de las leyes comunes; y no 
menos en unos que en otros, a la Corona y á  las Cor
tes toca determinar lo que mas convenga con arreglo 
á los tiempos y á las circunstancias. En suma; el ob
jeto de la supresión jwopuesta se reduce á que no 
queden el Gobierno y las Cortes con las manos ata- 
tías, si malográndose el ensavo que se está haciendo 
del jurado en materia de imprenta, se viese que era, 
necesario acudir por orro medio á proteger tan j>re~ 
cioso derecho contra sus propios excesos y extravíos,, 
que principian por desacreditarle y suelen acabar por 
destruirle. Razones seraejanres á las que acaban d<- 
apuntarse lian determinado á vuestros Secretarios del 
Despacho á proponer que se suprima el artículo 1.° 
ie  los adicionales, en el cual se dice que «las leve* 
nleterminarán la é[>oca y el modo en que se ha de. 
restablecer el juicio de jurado» para toda clase de de- 
riitos." Este punto, asi como el anterior, quedará su
jeto, conforme lo requiere su índole y naturaleza, ti 
lo que se disponga en los códigos, sin necesidad do 
anunciarlo en la ley constitutiva del Estado.

La reforma capital que juzgan los Secretarios del 
Despacho, no solo con veniente, sino indispensable, 
es la relativa al Senado. Desde que se publicóla Cons
titución en el año de I 837 se previo con harto fun
damento que esta institución era viciosa; podiendo 
meramente ofrecer las ven tajas que por necesidad re
sultan de dividir el cuerpo legislativo en do» brazos, 
en vez de uno, por defectuosa que sea la organización 
que a aquellos se diere- En vanóse procuró establecer 
cierta» diferencias entre una y otra Cámara, exigieiir 
do mas edad cu los Senadores y qne tuviesen los fñer 
dios de subsistencin y tientas circunstancias que Itp 
ley electoral determ inare; ni estos ni otros paliar W 
vos uodian subsanar el daño que uaeia del vicio radi
cal de dicho cuerpo. En el mero hecho de ser elegi
rlos los Senadores por los mismos electores que los 
Diputados, esta identidad ríe origen destruye el futi
rla mentó de semejante institución.. Un cuerpo de esta 
clase, para llenar cumplidamente sn objeto,¡debe 
ofrecer estabilidad y firmeza, estar á cubierto del flujo 
y reflujo de las opiniones populares, movedizas de 
suyo, y prestar apoyo á las instituciones con su espí
ritu conservador, sirviendo de remora y contrapeso 
al espíritu innovador, y á  su vez provechoso, que 
naturalmente anima á las Cámaras de los Diputados. 
Ninguna de estas ventajas es dado conseguir con el 
Senado tal cotno se halla constituido, á pesar de .tan
tos dignos varones como ha contado en su seno. Ari 
se ba visto que en los pocos años que lleva de; vida 
han sido repetidas las vece» que se han tocado de 
bulto los defectos de esta institución; y fortoua que 
no se han verificado los inconveniente» y conflictos á 
qne pudiera halier dado margen en otra nación me
nos grave v sensata. Mas no por eco es meno» cierto 
que hasta ha llegado el caso de que el Gobierno pro
visional se viese obligado en circunstancia» graves v 
}*or razones de conveniencia pública á renovar total
mente el Senado, oireciendn así un nuevo testimonio
v  li i 'i l i :U 'fO U  i l e  i í i i p  M o n e l l a  r n e i h i  ■!<* Iri m á i i n í n i



política no estaba labrada á propósito para moverse: 
con Ja regularidad que debiera. i

Aun prescindiendo de este y otros, casos extraor
dinarios, la frecuente renovación de sus individuos 
vicia la esencia misma de la institución; siendo tam
bién notable que el Senado, seu,nu se I i . j U . i  cu Ja ac- 

. tualictad establecido, aparece qiocn cotiloime con la 
índole del Gobierno mónnrquiCQ, por mas i  v  
conceda á la Corona la escuinum-L lardead de escoger 
entre los tres candidatos que baya elegido el pueblo; 
facultad que á veces, y mas en tiempos de agitación 
política, puede casi convertirse en escarnio, en lugar 
de ostentarse como el noble ejercicio de una pre- 
rogativa.

Estas y otras razones que seria largo enumerar, 
han convencido á vuestros Secretarios del Despacho 
de la absoluta necesidad de cambiar totalmente la ins
titución del Senado, siendo esta una mudanza grave, 
pero en Ja cual la Opinión ha allanado el camino; 
pues ’en ’ pócók,’puritos estarán mas conformes todos 
los hombres ilustrados qué desean el afianzamiento 
y  lustre'ele Tas instituciones. ‘ '

Mas' una vez desechado el principio de elección 
popular, propio únicamente del Congreso de Diputa
dos, y habiéndose de fundar el Senado sobre distinta 
basé; lian deliberádó detenidamente vuestros Secreta
rios dél Despachó acerca de la planta que ‘deba darse 
á tan importante institución.

* Nó podía ocultárseles que el elemento rnas ha- 
uiral dé semejantes cuerpos, de suyo conservadores, 
es el principio hereditario ; principó» de orden, de 
estabilidad, análogo á la esencia misma de la mo
narquía, y que ofrece á la par que defensa al Trono, 
independencia del poder para velar por las libertades 
y fueros de la nación.'

Por lo tanto no hubieran vacilado vuestros Se
cretarios del Despulió én proponer que se aprovecha
se éste elementó, tal como existe en España, procu
rando unir la nobleza de estos reinos con las institu
ciones jiolíticás,'si ademas de otras razoues tle menor 1 
peso, ño les hubiera detenido un obstáculo que han , 
reputado sumamente grave: tál es la abolición de los 
mayorazgos. "

' Sin ellos apenas se concibe la trasmisión heredi
taria, la vinculación en-ciertas familias del derecho 
tic concurrir á la formación tic las leyes; y como los 
mayorazgos han sitio abolidos, y se han croado de re
sultas otros derechos y nuevas esperanzas, vuestros 
Secretarios del Despacho no5 lian creído acertado y 
prudente suscitar tantas y tan ilclicarlas cnCstioncs, á 
riesgo ele qué se les juzgase animados de espíritu de 
reacción', cuándo cabalmente desean conciliar en 
cüanító séacláblé las opiniones c intereses, para afian
zar sobre tsra firmísima base Jas instituciones del 
Estado. 1 . #
J • No admitiendo en el Senado ñi la elección popu

lar ni él elemento hereditario, vuestros Secretarios 
del Despachó se decidieron natural mente por la opi- 
riióji de qué el Séúíido sea vitalicio, y de nombra
miento dé la j pretender que esta nueva
planta éste exenta’ dé inconvenientes, se puede afir
mar' sib  recelo que el- desempeño tic semejante digni
dad,‘ináhitívible y de por vida, ofrece bastanres pren
das ¡de'’éstabilkJád^e imlependeiícia; y á fiii ele dar á 
láiúVtuúcíonVierto realcé y prestigio, impidiendo :eh 
éiianrp^sea pósible que se la.adulteré y rebaje con la 
admisión de personas íW merecedoras dé tan encum
brado '"puéstó, deberán fijarse ciertas clases ó catego
rías en que hava de recaer el nombramiento. Verdad 
es que esta limitación o cortapisa puede ofrecer algu
nos inconvenientes; pero después de pesarlas con el 
mas sincero deseo del acierto, han créidó vuestros 
Secretarios del Despacho qué erá preferible éste mé
todo a dejar enteramente libre Ja elección, sin ningún 
lim ite' iii treno, expuesta al influjo de Jas pasiones 
políticas, del tavor o del valimiento.

/ T al como se propone la nueva institución del Se
nado, entraran á componerle los que por su alta dig- 
ñidady por Jos servicios que hayan prestado en sus 
respectivas carreras, por el sagrado, carácter de que 
sé bailen revestidos, por su ilustre nombre ó sus cuan* 
liosos bienes, den pesó y valor á las resoluciones de 
aquel Cuerpo, qué débé ser como un reflejo de las 
'glorias de la nación, y un depósito de antiguas tradi
ciones, é h 'q u e  se atesore, el frutó dé la ilustración y 
la experiencia.
■ ‘ Constituido de ésta suerte’éb Senado, es de es
perar que desempéñe con áciertó su principal en
cargo, cual es concu rrirconTá Corona y con la Gá- 

-vmárá’d*eDiputados'aTá' fórhilicíóá dé;las leyes; pero 
ademas bári créidó Vuestros Secretarios del: Despacho 

-qiie debía revestírsele de atribuciones judiciales en 
ciertos y determinados casos, tales como cuando juz
gue a ios Ministros de la Corona que hayan sido ácu- 
sados.éñ debida forma por los Diputados dé la nación, 

. ‘ ó' cúuiidü él Senado conozca de los cielitos de sus pro- 
v piósJ miembros; ó cuando con arreglo á Ib que deter-

m inéir.lás leyes, se so nielan ; á ta 11; resp r̂ :;i 1de enr pa 
racionólos crímenes^contra Ja persona o la  dignidad, 
del Monarca ó contra' las deyes fundamentales ->y, la se
guridad del Estado. Frerogativa que se concede al Se
nado, no como un privilegio, sino como una carga en 
favor de la sociedad misma, que no puede confiar á 
un cuerpo tíiasVIevado é iudepéiidiciitc.lii .«nstodi.a y, 
yiixdicacionrclc.'objetos tatr^sagrados. ¡.Una sola.,altera-, 
cion proponen vuestros Secretarios del Despacho én et 
título IV de la Constitución, y es que los Diputados 
sean elegidos por cinco años en lugar de tres. Esta al
teración. guarda- cierta; consonancia con la propuesta 
anteriormente respectó del Seriado, y ambas tbrman 
parte del mismo sistema. En una nación en que, prin
cipiando por los ayunramientos^Siguiendo por las di
putaciones provinciales, y terminando por la Cáma
ra de Diputados, todo es electivo, conviene moderar 
algún tanto esta movilidad suma, á fin de no mo
lestar á los pueblos con i'epetidas elecciones, expo
niéndose quizá á q u e  cobren repugnancia* y hastío 
con descrédito y perjuicio de las instituciones, mis
mas, y procurando por él contrario que prevalezca 
cierto espíritu de sistema y. de orden, que dilicil- 
inentc puede concillarse cou muy ¿recuentes renova
ciones.

Parece por lo tanto á vuestros Secretarios del Des
pacho que el término de cinco años es el mas propio 
y acomodado, asi para evitar los inconvenientes que 
acarrea Ja excesiva repetición de elecciones, como 
para no dar en el extremo opuesto de dejar sin con
sultar por sobrado espacio la voluntad de Ja nación.

Eos Secretarios dél Despacho no se detendrán á 
exponer Jas razones que los ha movido á proponer 
que se suprima el art. 27 de la Constitución, en el: 
cual se establece que «si el Rey dejare de reunir al- 
«gun año las Cortes antes del 1,° de Diciembre, se 
«juntarán precisamente en este dia.”

E l mero contexto de este artículo basta para pro
bar que es indecoroso á la autoridad regia, y de todo 
puntó inútil para defender los derechos de la nación. 
Cuando para-daño de los Tronos y de los pueblos so
breviene un conflicto de esta naturaleza entre los po
deres del Estado, no se apela á los artículos de la 
Constitución, que ya está por tierra.

Al examinar el título v i i i ,  relativo a la menor 
ed ad  del JRcy y á  la  Regencia , han hallado vues
tros Secretarios del Despacho que Jo.dispuesto en la 
Constitución adolecía de graves inconvenientes. Se
gún su art. 5 7 , cuando vacare la Corona, siendo de 
menor edad el inmediato sucesor, nombrarán las Cor
tes para gobernar el reino una Regencia, compuesta 
de una, tres ó cinco personas. De suerte que en to
dos los casos de minoría, las Cortes son las que han 
de proceder al nombramiento de los que hayan de 
ejercer interinamente la potestad Real. Vuestros Se
cretarios del Despacho opinan que esta disposición no 
es muy conforme á la índole de la-monarquía heredi
taria; juzgan también que puede exponer el Estado, 
y muchas veces sin necesidad, á la lucha de partidos 
que tan viva y encarnizada suele ser cuando se trata 
dej conferir, aunque sea temporalmente, el ejercicio 
de la suprema potestad; creen por último que debe 
evitarse, cuanto sea dable, que los piteólos vean gen
tadas bajo el solio y-con cierto aparato régio á perso
nas que no lian nacido dé la estirpe de sus Principes, 
á los cuales el trascurso de ios siglos y la habitual 
veneración de las gentes da autoridad y prestigio.

Parece por lo tanto mas acorde con estos princi
pios que solo se apele á la Regencia electiva cuando 
no haya otro recurso mas en consonancia con el régi
men monárquico y menos expuesto á inconvenientes 
y peligros. Tal es, én concepto «le vuestros Secreta
rios del Despacho, el de llamar por’ la ley á desem
peñar la Regencia al padre ó á la madre deLRey 
niño, á los cuales encarga el art. 58 de la Constitu
ción que gobiernen el reino eútanto que las Cortes 
proceden á dicho nombramiento; y á falta del padre 
ó de la madre llamar á desempeñar la Regencia al 
paciente mas próximo á suceder en la Corona, con 
tal que reúna la «xlad y circunstancias que parecen 
indispensables.

Así se suple el gran vacío que deja la menor edad 
del Rey por un medio análogo al que se observa en 
la sucesión al Trono; se evitan los riesgos á que pue
de dar margen el intervalo, por breve que sea en tre  
la muerte del Monarca y él nombramiento de la Re
gencia, y en cuanto ocurra^ aquel lamentable suceso 
habrá quien empuñe las riendas del Estado sin incer- 
tidúmbre rii violencia por un. tránsito natural, pre
visto de antemano, y el inas propio pava!cautivar sin 
esfuerzo la obediencia y respeto de Ja nación.

Estas reflexiones y Otras no menos poderosas han 
inducido á vuestros Secretarios del Despacho á pro
poner está variación importantísima en Jo relativo 
á la Regencia; rnas por lo que respecta á la gnaiv 
da y tutela del Rey menor, no han hallado motivo 
pará variar lo dispuesto en el áre. (50 de lá Consti-

tvelón, por encontrarlo no menos conforme á los sa
no/ principios de política que á las antiguas leyes y 
costumbres de Ja monarquía.

La última alteración que proponen vuestros Se
cretarios del Despacho, es la supresión del art. 77, en 
el cual se establece que «habrá en cada provincia 
«cuerpos de/Milicia nacíonaj, cuya organización y 
«servicio se,arreglará por una ley especial &c.”
' No es estada ocasión tleexaminar las ventajas y 

los inconvenientes de esta institución, ni menos de 
bosquejar su historia en España» sobrado reciente 
para, que pueda presentarse con la debida imparciali
dad; Sin entrar en el examen de uno y otro punto, 
basta á los Secretarios del Despacho estar convencidos 
de que Ja existencia de la Milicia nacional en todas 
las provincias no es ni debe ser materia de un artículo 
constitucional.

Tales son las reformas principales que proponen 
vuestros Secretarios del Despacho, y que si Y. M. se 
digna autorizarlos al¿ efecto^, tendrán la bonra dy pre
sentar á ja aprobación de las Cortes. Por ló mismo 
que desean que 8e arraignéh'eñ España instituciones 
semejantes á las que tanto] poder y esplendor ,están 
dando á otras monarquías, no vacilan én aconsejar, 
én cumplimiento de su deber, que se Tingan en lá 
Constitución; aquellas alteraciones y mejoras que cor
rigiendo sus; defectos, de que no está exenta pínguna 
obra humana , aseguren para lo venidero su puntual 
y exacto cumplimiento. Así se impondrá silenció 'á 
los qué pretenden qué nó puede concederse á- Jas- 
naciones eJ ejercicio de sus legítimos derechos în que 
corra peligro el Trono, así como á los que por el 
extremo contrario quisieran que no se pusiese coto ni 
linde á la libertad, c u a l  si no fuera este el mejor me
dio de hacerla aborrecible.

¡Quiera Dios, Señora, conceder á V. M ., en cuyos 
primeros ;años se ha .mostrado, tan visible la protec
ción del cielo, quiera Dios conceder á V- M. la ines
timable dicha de recompensar tantos sacrificios como 
ha hecho esta nación magnánima afianzaudo en la fiel 
observancia de las leyes su prosperidad y su gloria!. 
Madrid í) de Octubre de 1 8El.m Señora.=:A  L .R . P.- 
de V. M.— Ramon María Narvaez.” Francisco Mar
tínez de la Rosa.rzzLuis Mayans.m:Francisco Arme-. 
ro.z=Alejandro Mnn.zrzPedro José Pidal. ,

La Constitución, después de hecha» las modificaciones que el 
bierno propone, queilaró en esta form a:

DOÑA ISABEL SEGUNDA.
por la gracia de Dios y  la C o n s t i t u c i ó n  

de la M onarquía española, R e i n a  de las 
Españas; á todos los que las presentes 
vieren y  entendieren, s a b e d : Que sien
do nuestra voluntad, y  la de las Cortes 
del Reinó, regularizar y  poner en con
sonancia con las necesidades actuales del 

• Estado los antiguos fueros y  libertades 
de estos Reinos, y  lá intervención que 

.. , sus Cortes bap tenido, en todos; tiempos 
eiv los negocios graves de la Monarquía, 
íiiodifióáñdó al' efecto ' la CoiystiTudioN 
promulgada en...1.8 de Junio, de. 1 8 3 7 ,  
hemos venido,' en unión y  de acuerdo 
con las Cortés actualmente reunidas^ én 
decretar y  sancionar la siguiente

CONSTITUCION

DE LA MONARQUIA ESPAÑOLA.

TITULO I.

D E  LO S ESPA Ñ O LES, r 

A r tic u io »  1 ? ,  ,¡

Sórt e s p a ñ o le s :
- « •  "T d ilá s  1¡is p e rs o n a s  m i a r é '  d o m in io s  d e
'Esparto:'-' '■ .• ■* - . ■! ■ ! ¡ -•-n .‘•é. c -

,2“ ; L o s  h i jos de paTrc ó  m a d ré  .• C8]Xir»oles.aunque M -  
van. •iwcitU>,;iuiM,a  d e  JCspafia. , ; .  ̂ . . . .

3 ’’ L o s  e x lr a n g c r o s  q u e  h a y a n  ó h u íiiid o  c a v ia  d e  iia -  
t ú r a l c z h .  . tf l :

•i1.’ L o s q u é  s in  e lla  h a y a n  'g a h n d ó ” v e c in d a d 1 «ni c u a l 
q u ie r  p u eb lo  do la  M o n a rq u ía .' ’ ? * ■  ̂ >

Una ley  ü e t c i m i n a i á ’ ilos’ « lerech os q u e  d o lx íiú n ; g o /.a r



los extrnngcros quo obtengan caria  d e  naturaleza, ó  lia- 
>nn ganado vecindad. -

La calidad ilc  español se pierde p or  adq u irir  natura
leza\<?n\pí>V’ cxtrangerp , y ‘ p o r ' adm itir ' em pleo de otro  
G obiern o siií iicéñeiu del lVéy. ■

A r t ic u l o  2 ?

T odos los españoles pueden im p rim ir y  publicar li-  
brem enle sus ideas sin  previa  censura , co n  su jeción  á las 
leyes* . ,  .. ..v

A r t i c u i o  p :

T od o español tiene demedio de d irig ir peticiones por 
escrito  á las G n-les y al R ey , conio delerm inen  las leyes.

A r t ic u l o  4 ?

U nos m ism os cód igos regirán en toda la M onarquía, y 
en ellos n o  se establecerá mas que. un solo fuero para Mí
elos los españoles en J o s  ju icios  com u n es, civ iles y  c r i
minales.

Los eclesiásticos y  m istares seguirán di.slrutando de su 
fuero especial en los' términos que las leves determ inan ó 
e ii adelante determ inaren - ;

A r t i c u l o  5 ?  ■ , i . ■

T odos los españoles son adm isibles á los em pleos V car
gos pú b licos, según su m érilo  y capacidad.

• A r t ic u l o  6 ?  •

T od o español está ob ligado a defender lâ  patria con  
las armas cuando sea llam ado p or  la le y , y  a con tribu ir  
en  proporción  d e  sus haberes pava los gastos d e l Estado.

A r t ic u l o  7 ?

N o puede ser deten ido , ni preso, ni separado de su 
dom icilio  n ingún  español, n i allanada su casa sino en los 
casos y c u  la form a que las leyes prescriban.

A r t ic u l o  0 ?

Si la seguridad del Estado exigiere en  circunstancias 
extraordinarias la suspensión tem poral en  toda la M onar
qu ía , ó  en parte de ella, d e  lo  dispuesto en  e l articu lo 
an terior, se determ inará p or  una ley.

A r t ic u l o  9 ?

N ingún español puede ser procesado n i sentenciado 
sino p or  ei Juez ó  tribunal com petente, en  v irtu d  de leyes 
anteriores al de lito  y en la form a qu e estas prescriban.

A r t ic u l o  10.

’ No se im pondrá jam as la peña d e  con fiscación  de b ie 
nes, v ñiligun español sera privad o  dé su propiedad  sillo  
p or causa justificada de utilidad co m ú n , previa la corres
pondiente indem nización.

/  A r t i c u l o  ti.

La relig ión  de la N ación española es la ca tó lica , apos
tó lica , rom ana. E l Estado se ob liga  á m antener el cu lto  
y  sus minislvos.

TITULO II.

D E LA S CO RTES. ¡
: . ■ i

A r t i c u l o  1 2 .

La potestad de hacer las leyes reside en  las CórLcs
con  el K cy. {

• A r t i c u l o  15 » : .

Las Curtes se com ponen  de dos Cuerpos colegisladores, 
iguales en  facultadas: el Senado y el Congreso de los D i-,
putados. *

T IT U L O  III. 

d e l  s e n a d o .

A r t ic u l o  4 4 .

El núm ero de Senadores será ilim itad o: su nom bra 
m iento pertenece al Rey.

A r t ic u l o  1 5 .

Solo podrán ser nom brados Senadores los españoles 
que adem as de tener la edad de treinta años cum plidos 
pertenezcan á las clases siguientes:

IV Presidentes de los Cuerpos colcgisladores.
2? Senadores ó  Diputados adm itidos tres veces cu  las 

Curtes, v  que ademas disfruten 303 reales de renta pro- 
« ¡d e n le  ("le bienes propios ó  de sueldos de los empleos que 
n o  pueden perderse sino por causa legalm entc probada, o  
de jubilación , retiro u cesantía.

3'.' M inistros de la Corona.
4V Consejeros de lisiado.
ü'í Arzobispos.
G? Obispos.
7'.' G randes de España.
8V Capitanes generales de E jército y  Arm ada.
9V Tenientes generales de E jército y Armada.
10. Embajadores.
11. M inistros plenipotenciarios.
12. Presidentes do Tribunales supremos.

13. M inistros y  Fiscales de los mismos.
\ 1 1. T m ilós d e  Castilla q u é  disfruten 003  reales de 
renta. . • 0 . ■ •

15. Los que paguen con  un  año de antelación 83 rea-- 
les d e  contribuciones directas y  hayan sido Senadores, 
D iputados á G n u » ,  Dipuiado*. provincia les, Alcaldes en 
pueblos de 303 aliñas^ Presidentes de Juntas d 'Tribunales 
de Com ercio.

10* Los que por servicios ¡ señalados hayan .merecido 
una recompensa nacional decretada por una ley.

Las condiciones necesarias para poder ser nom brado 
Senador podrán variarse por una ley.

A rtiV.u w ) ÍC .

El nom brnm ienro d e  los Soltadores se hará en derru
ios  especiales, y en ellos se expresará el título en que, 
con form e al‘ artículo anterior* se funde e l nom bram iento.

A r t íc u l o  1 7 .

El cargo  de Senador es vitalicio.

AttT.cia .o 13.

Los h ijos del Rey y  del heredero inm ediato dfc la Co
ron a  son  Senadores á ln edad de 25 años.

A r t i c u l o  1 0 .

El Sen ado, adem as de las facultades legislativas, ejci*»* 
ccrá  funciones judiciales en  los casos siguientes:

1'.’ C uando juzgue á los Ministros.
2.’ Cuando con form e á lo  que establezcan las leyes co

nozca de los delitos gi-avcs contra  la persona ó  la d ign i
dad del l\ey, ó  contra la seguridad del Estado.

3V C uando juzgue á los individuos d e  su seno.

TITULO IV.

DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

A r t i c u l o  2 0 . ,

Cada provincia  nom brará un D ipu tado á  lo  m enos por 
cada cincuenta m il almas de su población .

A r t i c u l o  2 1 .

Los D iputados se elegirán p or  el m étodo d ire cto , y po
drán  ser «reelegidos indefinidam ente.

A r t i c u l o  2 2 .

Para ser D iputado se requiere ser español del estado 
seglar, haber cu m plido  veinte y c in co  años, y tener las de
m ás circunstancias qu e exija  la ley electoral.

A r t ic u l o  2 5 .

T od o  español que tenga estas calidades, puede ser n om 
brado D ipu iad o por cualquiera provincia .

A r t ic u l o  2 4 .

Los D iputados serán elegidos por c in co  años.

TITULO V.

DE LA CELEBRACION Y FACULTADES DE LAS CORTES.

A r t i u u i o  25.

Las G írtes se reúnen todos los anos. C orresponde al R ey 
convocarlas, suspender y cerrar sus sesiones, y  d isolver el 
Congreso de los D iputados; pero con  la ob lig a c ión , en esté 
últim o ca so , de con vocar otras G ír tes , y reunirías dentro 
de tres meses.

A r t ic u l o  2 G .

Las G írtes serán precisam ente convocadas luego que 
vacare la G iro n a , ó  cuando el l lcy  se im posibilitare de 
cualquier m odo para el gobierno.

A r t ic u l o  2 7 .

Cada uno de los Cuerjios colegisladores form a el res-» 
poctivo  reglam ento para su gob iern o interior, y el Congreso 
exam ina la legalidad de las elecciones y  las calidades de los 
individuos quo le com ponen.

A r t ic u l o  2 0 .

El G m greso de los Diputados nom bra su Presidente, 
V icepresidentes y Secretarios.

A r t i c u i o  2 9 .

El R e v  nom bra para cada legislatura de entre los m is
mos Senadores, el Presidente y  Vicepresidentes del Sonado, 
y este elige sus Secretarios.

A r t i c u l o  50.

El R ev abre y  cierra las G írtes , en  persona tí por m e
d io  de las Ministros,

A r t ic u l o  3 1 .

N o podrá estar reunido uno de U>s Cuerpos colegislada5 
res sin que lo esté el otro  tam bién ¡excep to  en el caso en que 
el Senado ejerza funciones judiciales.

A r t iCu Ijo o 2 .

t j k  Ourt-pos «¡legisladores »<> Pul*ÍM  .’f e l i f e í í , ;.
tñ en presencia del Rey.. . , •. ‘ f

A r t ic u iz » 3 5 - ,

Las sésiortes del Senado v  del Congreso serán publuSÍS,
V solo en los ixlsOs, que  exijan reserva, jKxlrá eeietjniyse se
sión secreta.

A r t ic u l o  , 5 4 . /

El H oy v cada uno de las Cuerpo» ™ k‘gis! adores. llé 
nen la in iciativa de las leyes.

ARTt»’.u.o 35.

Las rósolrteionés 011 cada uno de los Cuerpos colegís-^ 
¡adores se tom an á pluralidad absoluta de votos; pci’rtpara 
votar las leyes se requiere la presencia de la  n n lad  mas 
u n o  dél núm ero total dé lia individuos que le eomponCin

A r TUIUIjO o(ñ

Si uno de los Cuerpos éolrgíshulnres ilrsecb'rtre atguli 
proyecto  de le v , ó  le negare el R ey  la sanción , íso podra 
volverse á p ropon er mi proyecto de ley sobre el m ism o 
ob jeto  en aquella legislatura.

Ar.Tiri:i/> 3 7 .

Adem as de la potestad legislativa que ejcrceii las C ór- 
tes con  el R e v , les pertenecen las'iaéiiltados sigúientés: _

| * R ecib ir  al Rev , al sucesor inm ediato de la Ooíbna,*
V á la R egencia ó  Regenté del Rento, el juram ento de guar
dar la (üoustitucion y las leyes. ^

2? Resolver cualquiera duda de hecho o  d é  derecho* 
que ocurra en orden á la sucesión á la Corona;

3* Elogié Regente ó  Regencia del R e in o , v  n om brar 
tutor al R ev  m enor, eutindo lo  previene la G úistilúcioti.'

-1? HaCér efectiva la responsabilidad de los Ministros* 
los cuales serán acusadcis p or  el C ongreso, y juzgadas p or  
él Senado.

A r t i Cu i -o  3 8 .

Los SenndotTs y  los D iputados son inviolables \>or sus 
op in iones y  votos en  el e jercicio  de su e n c a r g ó . ''

A r t ic u l o  o D .

Ixjs- Senadores y los Diputados no podrán ser proce
sados n i arrestados durante las sesibnes sin  perm iso dol res
p ectiv o  C uerpo coleg islndor, á n o  ser hallados i/i fra g a n li;  
péro  en  este ca só , y en  el de ser proéésadrts ¿  arrestados 
cuand o estuvieren cerradas las G írtes , se deberá d a r  euén5- 
ta lo mas p ron to  posible a! respectivo C uerpo para su có 1 
n o d m ie n to  y resolución.

A r t ic c ix » 4 0 .

Los D iputados qiití admitan del G ob iern o ó  de la Casa 
Real pensión , em pleo que tío sea de escala en Su respec
tiva carrera , com isión  con  sueldo, honores ó  con decora 
c ion es , quedan sujetos á reelección.

TITULO VI.

DEL REY.

A r t ic u l o  4 1 .

La persona del Rey es sagrada é invio lab le , y  n o  está 
sujeta á responsabilidad. Son  responsables los M inistro*

A r t ic u l o  4 9 .  •:

La potestad de hacer ejecutar las leyes reside en el 
Rev, V su autoridad se extiende á lod o  cuanto con du ce  á 
la éoiíservacioli del orden púb lico en  .lo m teriorJ; y  á la 
seguridad del Estado en lo exterior , con  form e, á* Ja-Cons-» 
titu cion  y á las leyes. .

A r t i c u l o  4 3 .

El Rev sanciona y  promulga las leyes;

A r t ic u i -o  4 4 .

Ademas de las prcrogalivas que In Coiuslitudon señala 
al Rev* le corresponde:

U "E xped ir los decretos, reglam entos é  instrucciones 
que sean conducentes para la ejeeuekiu de las leyes.

2'! Cuidar de que en trido el R eino se adm inistre pron 
ta v cum plidam ente la justicia;

Ü‘.' Indultar á los delincuentes con  arreglo á las leves.
4V  Declarar la guerra y hacer y ratificar la paz, dan do

después cuenta docum entada á las GÍrtés.
ñ l  D isponer d e  la fuerza arm ada, d istribuyéndola

com o  mas convenga*
{»‘J D irig ir las relaciones diplomáticas y  com oreia'eS 

con  las dem as Dolencias.
TV Cuidar de la fabricación de ln m oneda, en  la qu e 

se pondrá su busto \ nombre.
K? D ecretar la inversión de los fondos destinados á.

cada u n o tlé los ram os de la ailm inistraeion pnl>liea,
9 ’ ¡Nombrar todos los empleados públicos y  conceder

honores y d istinciones <lc todas clases, con  arreglo  á las 
leyes.

*10. N om brar v Separar librem ente k^s Ministros.

A r t ic u l o  4 5 .

El Rev necesita estar autm izado una ley especiái s



. l?r  >. Para, e n a g c n a r , ceder <5 perm u ta r, cua lq u ie ra  p a rte  
tlel te rr ito r io  español. ' : 1 1

2? P a ra  a d m itir  t r o p a s e x tr a n g c r n s c n é l  R eino . :
3? P a ra  ra tif ic a r  los tra ta d a s  do a lianza  o fensiva , los 

especiales de com ercio , y  los epie es tipu len  d a r  sulw idio; á 
alguna P o tenc ia  e x tra n je ra . .
, 4? P a ra  au sen ta rse  d e l Reírlo. ‘

5? P a r a  ab d ica r  la  C o rona en .su  in m ed ia to  sucesor.

A r t ic u l o  4 0 .

E l-R ey  an te s  <lé c o n tra e r  m atrim o n ió  lo p o n d rá  'en  co 
n o c im ie n to  d e  las C o rte s, á  cuya sqn’o b n d o n  se som eterán  
la s  estipulaciones y  c o n tra ta s  m a trim on ia les  q u e  d eban  se r 
ob je to  d e  u n a  ley.

L o  m ism o se observará  respecto  d e l m a triin o n io  del 
in m ed ia to su ceso r á  la  C o r o n a . ''

A r t ic u l o  4 7 .

L a de lac ió n  del R ey y ,d e  su  fam ilia se fijará po r las 
C ortes a l  p rin c ip io  de cada reinado .

T IT U L O  V il.

DE LA SUCESION DÍS t.A CORONA:

A r t h x i o  4 8 .

L a R eina legítim a de las, Espanas os D oña IsaisEi. 11 dk 
Roanos. ¡

A r t ic u i o  4 9 .

. ¡i La su cesión , en  el T n m o  de ja s  E spañas será según el 
o rd en  reg u la r, de. p r im o g en itu rá  V rep re se n ta c ió n , p refi
r ie n d o  siem pre la linca a n te n o t ' á las posterio res; en lá 
m ism a; linca el ;g rado  m as p róx im o a l n ías rem o to ; ch  el 
m isino  g rado  e l.y a ro n  á la h em b ra ,, y en ,e l. m ism o .sexo la 
p e rs o n a d e  m as edad, á la  de menos..

A r t ic u l o  5 0 .

"= E xtingu idas las líneas de los descendientes leg ítim os 
tic  D oña Isa ubi., II dk Iíokijox, Sucederári jior el o rd en  q u e  
q iieda estab lecido , su  herm ana ' y  los tios herm anos de su 
p u d re , asi varones com o h em b ras , y  sus legítim os descen
d ie n tes , si no  estuviesen excluidos.

A r t ic u l o  5 1 .

Si llegaren  á  ex tingu irse todas las líneas q u e  se señar
ía n ,  , las; C orles h a rá n  nuevos llam am ien tos, com o m as 
c o n v e n g a ,a  la  N ación.

A r t ic u l o  5 2 .

. Las personas q u e  sean  incapaces p a ra  g o b e rn a r , ó  h a - ; 
,yan  hecho cosa ,por q u e  m erezcan  p e rd e r  el derecho  á  la ; 
C o rona, serán  exclu idas de  la  sucesión p o r  u n a  ley,

. A rticu lo  5 3 .  . ,

C uando  re in e  una. h e m b ra , su m a rid o  n o  te n d rá  p a r t a  
n in g u n a  en  el gob ie rno  d el Reinó.

T IT U L O  V III.

DE LA MENOR EDAD DEL REY , Y  DE LA REGENCIA, j

A r t íc u l o  5 4 .

, E l R ey es m e n o r de ed a d  hasta  c u m p lir  ca to rce  años.

A r t ic u l o  '5 5 .
■¡ i •! ! ■ • . ;

!: C uando  él R e y f u c re  m e n o r d e  ed a d , e l p a d re  ó la 
liiiad re^él R ey; •y’tín su  clefecto 'cl p a r ie n te  m a s : p róx im o  á 
suceder en  la  C o ro n a , ‘seg ú n  el o rd e n  establecido  e n  ;la

C onstitución  , e n tra rá  desde luego á e jercer la  R egeríc ia , y  
fá 'e je rcerá toilo el tiem po  d e  la  m e n o r  ed a d  d e l Rey.

■ A r t íc u l o  5 6 ;  •

■Para que  el p a rien te  mas- p róx im o ejerza, la  R egencia  
necesita '-se r e sp añ o l, ■■tener; ve in te  a ñ o ; cum plidos, y  no  
haber sido exc lu ido  an te rio rm e n te  d e  la  sucesión á  la 
C orona.

1 A r t i c u l ó  5 7 .  '

El R egente ejercerá  toda la au to r id a d  d e l R e y , en  cuyo 
no m b re  se p u b lica rán  los actos del G obierno

A r t íc u l o '5 8 .

. El R egeñte p rc s ta iá ' an te  las C ortes el ju ra m e n to  de ser 
fiel a l Rey m e n o r y d e  g u a rd a r  la C onstituc ión  y las leyes,
: Si las C orles n o  estuviesen reu n id as , el R egen te  las
'convocara in m ed ia tam en te , y  e n tré  tan to  p re s ta rá  el m is
in o  ju ra m en to  a n te  el • Consejo de M in is tro s , .p rom etiendo 
re ite ra rle  an te  las C urtes tan  luego com o se h a llen  con 
gregadas.

A r t ic u io  5 9 .

Si 110 hubiese n in g u n a  persona á q u ie n  corresponda 
de derecho la R egencia, la  n o m b ra rán  las C o rte s, y  se 
com pondrá de u n a , tres ó  c inco  personas.

Hasta que  se haga este nom bram ien to  g o b ern ará  p ro v i
sionalm ente él R eino  el C onsejo 'deM in istros,

A r t ic u l o ’ 6 0 .

: S erá  tu to r  del R ey menor* la persona q u e  en  su  te sta 
m en to  hubiese n o m b ra d o  ei lley  d ifu n to , s iem pre  q u e  sea 
español de nac im ien to ; si no  le  h u b ie ^ 'n o m b r a d o , será 
tu to r  el padre ó la  m a d re  m ien tra s  perm anezcan  viudos. 
E n  su delécLo 1c no m b ra rán , las C u rtes; pero  110 p o d rán  
es ta r reun idos los encargos de R egen te  y  de tu to r  d e l Rey 
s ino  e n  el p ad re  ó  la  m a d re  de este.

T IT U L O  IX .

D E  ‘ LOS M IN IST R O S;

A r t ic u l o  C l .

Todo lo que  el Rey m an d are  ó d ispusiere  en  cl e jerc i
cio d e  su a u to r id a d , debe rá  ser firm ado p o r  cl M inistro  á 
q u ie n  co rresponda , y n in g ú n  fu n c io n ario  púb lico  d a rá  
cum plim ien to  á  lo que  carezca de este  r e q u is i ta

A r t ic u l o  w

Los M inistros p ueden 'se r Senadores ó  D ip u tad o s, y  to 
m a r p a r te  en  las discusiones de am bos C uerpos colcgisla- 
ladores; pero  solo te n d rá n  voto  en  aque l, á que  pertenezcan.

T IT U L O  X .

DEL PÓDER JUDICIAL.

A r t ic u l o  6 3 .  ;

A los T rib u n a les  y Juzgados pertenece exclusivam ente! 
la  po testad  d e  ap licar J a s ,  leyes e n  los ju icios civiles yí
c rim in a les ; s in  q u e  pued an  ejercer m as funciones , que  lasj
d e  ju z g a r  y  h acer q u e  se ejecute lo  ju z g a d a  ]

i
A r t ic u l o  6 4 .  ¡

Las leyes de te rm in a  n in  los T ribuna les  y  Juzgados que ' 
h a  de h ab e r, la  organización de cad a  u n o , sus facultades,; 
cl m odo de e jercerlas , y  las calidades q u e  h a n  de te n e r  sus! 
individuos.

A r t ic u l o  6 5 .

Los ju icios e n  m aterias c rim ina les  serán  púb lico s , en! 
la  fo rm a que de te rm in en  las leyes.

A r t i c u l o  66.

¿ . '.N ingún  ’M ágislradó ó Juez podrá se r dépíieVto ele su 
d es tin o , tem poral ó • jié rp é tiíó ^ s iiiq  p o r  ^sLhVtuíiciií'ujctHito- ‘ 
r ia d a ; n i stisjxm dido sino  p o r  m ito ju d ic ia l , o  éu  v ir t iu l ' 
d e  orden, del R ey , cuando  es le , con m otivos fundados, le 
inunde ju z g a r po r .el T ri burial com peten te.

A r t ic u l o  67.

Los Jueces son  responsables p ersona lm en te  d e  tolla 
in fracc ión  d e  ley q u e  com etan;

A r t ic u l o  6 8 .

La ju stic ia  se a d m in is tra  e n  n o m b re  del Rey.

T IT U L O  X I.

d e - l a s  D i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s  ■
Y  DÉ LOS AYUNTAMIENTOS. '

A r t íc u l o  6 9 .

E n  cada p ro v in c ia  h ab rá  u n á  D ipu tac ión  p ro v in c ia l ,1 
jCompucsla de l n ú m e ro  de ind iv iduos q u e  d e te rm in e  la  ley, 
¿nom brados p o r  lew m ism os electores q u e  los D ipu tados á  
Cortes.

A r t ic u l o  7 0 .

E n  los pueblos h a b rá  A yun tam ien to s nom b rad o s po r 
los vec inos , á  qu ienes la  ley concéda este  d e re c h a

A r t ic u l o  7 l :

La Iéy d e te rm in a rá  la  o rgan ización  y a tribuciones; de 
las D ipu tac iones p rov inc iales y  de los A yuntam ien tos.

T IT U L O  X II.

DE LAS CONTRIBUCIONES.

A r t ic u l o  7 2 .

Todos la s  añas p re sen ta rá  cl G ob ierno  á  las C ortes cl 
p resupuesto  gene ra l de los gastos del-E stado  p a ra  e l año  si
g u ie n te , y  el. p la n  d e  las con tribuciones y m edios p a ra  lie-, 
na rlo s?  cóm o asim ism o las cuen tas de la  recaudación  c  in-. 
versión  de los caudales públicos p a ra  su  exam en  y apro
bación .

A r t ic u l o  7 3 .

No podrá imponerse ni cobrarse n inguna contribución 
n i arbitrio  que no esté autorizado por la.ley de presupues
tos ú  o tra especial.

A r t ic u l o  7 4 .

.. au to rizac ión  se necesita  p a ra  d isp o n er d e  las p ro 
p iedades d e l Estado y p a ra  to m ar caudales á  p réstam o  sobre 
e l c réd ito  d e  la  N ación.

A r t íc u l o - 7 5 .

La deu d a  p ub lica  está bajó  la  sa lv ag u ard ia  especial de 
la  Nación.

T IT U L O  X III .

DE LA FUERZA MILITAR»

A r t ic u l o  7 6 .

Las C ortes fija rán  todos los años, á  p ropuesta  de l Rcyr 
la  fuerza  m ili ta r  p e rm an en te  de m a r  y  t ie rra .

a r t ic u l ó  Ad ic io n a l .

Las p rov inc ias  d e  U ltra m a r 'se rá n  gobernadas  po r leyes 
especiales.

FIN.


